
PERGAM1NO,Octubre 16 de 1987. - 

Al SoMor 

Intendente Municipal 

OR.JOIGL L.YOUNG 

SU DESPACHO .- 

De mi más atonte consideración& 

Cumplo en elevar o Vd.le ORDENANZA que 

este h.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Octava Sesión Ordinaria --

realizada el día 9 de Octubre del cta.aitopal considerar el Expedion-

tel0-39-87 COOKELECT.RUAAL DE PINZ011 LIDA.sol.aprobación tarife Ju- 

1io/87.- 
SancionSndose la siguiente: 

OADENANZAI  

A.ITICULJ 1°-  Autos-te tase a la COOPERATIVA DE SERV.PUBLICOS s ASISTENCIA 
  LLO Y VAVILnDA UE P1NZCW LTDA.,a aprobar le Tarifa Bási 
ca correspondiente al mee de Julio de 1987,según cuadro tarifario--- 
obrente e fs.1.- 

ARTICULO 2°-  A los importes establecidos en cada actuación queda in- 
	  clufdo el adicional quo corresponda en cada coso por 
aplicación de lea Leyes Impositivos Nacionales y Provinciales y/o --
los que en el futuro graven la comorcialización do la energía 

ii“TICULO 3°-  ..omuniquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

llago propicia le oportunidad paro su-- 

luderlo atentamente.- 

OUENANZA N° 164V87.  
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